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Reformas militares
Según, la referencia oficiosa del Conse

jo de ministros celebrado el sábado, el 
ministro de la Guerra expuso, a sus com- 
pañerosi una serie de disposiciones que 
forman parte del plan orgánico de refor
mas del Ejército., que en breve se pu
blicará.

Al cambiar el régimen del Estado, son 
muchas las cosas que habrán de cambiar 
necesariamente. Por eso, los ministros, 
trabajan sin descanso, a juzgar por la 
labor que vienen desarrollando en los po- 
cosdías que llevan de goberoar.

Se podrán tachar de lo que se quiera me
nos de perezosos, y por ahora, parece que ' 
responden a sus proníesas.

Si el niinistro de la Guerra publica prou- ( 
to un nuevo plan orgánico del Ejército; y 
reforma a éste intensamente, cual parece 
desprenderse de lo indicado1 en la nota 
oficiosa del Consejo, habrá que convenir 
en que préside en Buenavista el mejor de
seo, puesto que tan pronto se acomete 
una gran obra que no puede ser una im
provisación.

Nos con gratulamos del anuncio porque 
creemos que el Ejército ha dé résultar 
beneficiado, porque la reforma tenderá a 
reforzar su eficiencia para el cumplimien
to de su deber, que es la defensa de la 
Patria y el sostenimiento' del orden bajo 
la obediencia al poder constituido.

Nosotros nos proponemos estudiar esas 
reformas militai'es y con la mayor clari- . 
dad y sinceridad, señalaremos lo que en
tendamos que es bueno o que es malo, 
y con todo respeto diremos lo que deba 
modificarse en los planes ministeriales, si 
en ellos hallamos algo reformable.

Siendo este Gobierno genuínamente de-
mócrata, no ha de desdeñai’ la crítica ra
zonada, sino que la atenderá cuando los 
argumentos sean tales que lo merezcan.

De ahí que esperemos que nuestra la 
bor ha de ser muy útil, puesto que no 
tememos que tropiece con la rigidez de 
un amor propio que no debe cegar a los 
gobernantes, sino que hallaremos la fle
xibilidad propia de quien convencido de 
au buena intención, escucha todas las 
ideas y aprovecha las que pueden mejorar 
su pensamiento. - • . . '

No hay derecho a suponer que en el 
nuevo plan haya preferencias ni olvidos, 
sino que todas las Armas y Cuerpos del 
Ejército serán tratadas por igual, que
dando en las condiciones que proporcio
nalmente les corresponde, con arreglo a 
las necesidades de la guerra moderna.

También serán atendidas equitativa
mente todas las categorías, de soldado a 
general, procurando el bienestar y la inte
rior satisfacción en todas las clases y es
calas.

Nosotros nos hemos de inspirar al rea
lizar el conveniente estudio, en el bien 
general de España, del Ejército y de los 
componentes del mismo.

Ha sido derogada la 
ley de Jurisdicciones

naturaleza, logra el esfuerzo común de 
la Historia.

Tampoco la institución armada nece
sita de circunstancial parapeto, en rela
ción con la ciudadanía consciente y li
bre, ya que, por fortuna, en la compene
tración de aquellas con el pueblo, éste 
recuerda con gratitud y piedad la san
gre vertida generosaimente por los ¡mili
tares como ofrenda de su sensibilidad 
republicana, y a la vez, la fuerza públi
ca celebra que, impuesto el régimen por 
la voluntad .nacional que acata y com 
parte en admirable ejemplo de civismo 
ia haya liberado por esta definitiva vez, 
de irrumpir, desviándola de su genuino 
cometido en el campo de las contienda^ 
políticas.

En circunstancias tales, que el Gobier 
no juzga propicias para responder al 
significado de libéítad y justicia que la 
República lleva consigo, precede a la to-
tal é inmediata derogación de la 
mencionada.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
la República decreta : .

Artículo único. Queda dea’ogada

ley

de

la
ley de 23 de marzo de 1906 denominada 
de Jurisdicciones. .

Madrid, 17 de abril de 1931.—El pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, Ni(\eto Alcalá Zamora y Tu- 
TTCS.ti

Reingreso en el Ejér 
cito

Por el Ministerio tte la Guerra se haa 
dictado instrucciones para la aplicación 
y cumplimiento del decreto de .amnistía.

Se dispone en aquellas que todos los 
jefes, oficiales y ciases de Lroini 'de se 
guada categoría que, en virtud dé las 
condenas por los delitos que han sido 
objeto de aministia, causaron baja en 
las pealas activas del Ejército serán
reintegrados 
en situación 
excelentes da
do, a partir

a ellas y se conside¿arán 
de disponibles forzosos o 
plantilla qon todo e] suel- 
del mes de mayo, hasta

que se íes asigne otra situación o se leí 
coloque en destino activo por el Minis
terio de la Guerra.

Al personal de jefes, oficiales e indi 
viduos de tropa que por los mismos d!e 
litos fué condenado a penas que no han 
producido baja en el Ejército, se les 
considerará asimismo en la situación <lc
disponible forzoso o excedente 
tilla a los efectos del cómputo
res y hasta que sea colocado 
ñale otra situación.

Ix>s Cuerpos, pagadurías 
ciones a que estaban afectos

o

de plan- 
diei hab? 
se tes se

y habilita- 
ai ser sen-

POR LOS MINISTERIC
EN ESTADO

El reconocimiento del nuevo Gobierno
Han reconocido también oficialniente 

al nuevo Gobiemo los de Bulgaria, Yugt - 
eslavia y Guatemala. Igualmente lo han 
reconocido los de Portugal, Panamá y 
Turquía. Los representantes diplomáticos 
de estos tres países estuvieron personal
mente en el ministerio de Estado partici
pando al señor Lerroux dicho reconoci
miento. que se ha hecho en términos muy 
entusiastas.

Conferencias y visittas
El nuncio de Su Santidad, monseñor 

Tedeschini, estuvo en el ministerio de Es
tado, y celebró una larga conferencia con

de Economía el Sr. Nicolau. Se la dió el 
oficial mayor de dicho ministerio', señor 
Méndez Vigo, que hizo un elogio de las 
condiciones de inteligencia y laboriosr
dad del nuevo ministro, manifestándolo

el Sr. Lerroux. 
deschini avistóse 
ñor Agrámente.

A las cuatro

Después, monseñor Te- 
con el subsecretario se-

de la tarde acudió al

DECRETO
«La ley de 23 de marzo de 1906, deno

minada de Jurisdicciones, lia subsistido 
no obstante su notorio carácter circuns- 
itancial, durante más de un cuarto de si
glo, sin lograr ser aceptada por la con
ciencia jurídica ni acomodarse al orga- 
nisano legal en el que ha permanecido 
como cuerpo extraño y perturbador. Sin 
el entusiasmo de nadie ni siquiera la de 
fensa de ninguno, a lo sumo la discul
pa, por creerla pasajeramente necesa
ria, aquella ley ha sido objeto de pro
mesas jamás cumplidas, conducen,tes a 
su drogación cuya efectividad realiza, 
desde luego-, el Gobierno de la- Repú
blica.

No debe sentirse preocupación alguna 
de desamparo para los altos intereses de 
¡a Patria y los elevados y respetables de 
las instituciones armadas. Protegidos es 
tuvieron aquéllos y ésta por disposicio
nes de mayor noimialidad, de mejor fun- 
daimento y más indiscutida aceptación# 
que es la garantía de su eficacia, ^de
más, la intangibilidad. y cohesión del 
sentimiento patrio se afirma felizmente 
sin la presión de severidad coactiva ex
cepcional, por la libre efusión en que 
se unen los ciudadanos y en qué las re
giones, afirmando su derecho natural e 
histórico a la pessonalidad libre y au 
tónoma, sellan y afirman, fraternalmen
te la solidaridad de antecedentes y des- 
jpsos que sobre el otradro evcd-Brito de lu

tenciados los jefes, oficiales e indivi
duos de Hopa, comprendidos en los be
neficios de amnistía Declamarán; a cada 
uno ios devengos que les fueron abona
dos en el mes de su baja o reducción de 
haberes y con la misma aplicación a 
partir del ames siguiente a dicha baja' o 
reducción de haberes y hasta el de abril 
inclusive.

La situación, de disponible forzoso < 
excedente de puntilla con todo el suel 
do, en que queda el personal activo in 
dicado en la- regia primera, se computa
rá a contar desde la revista del mes 
próximo, sin perjuicio en lo sucesivo de 
quedar sujeto a las reglas generales de 
colocación que rigen para- el personal de 
su categoría y clase.

Los jefes, oficiales y clases de tropa 
a quienes les habría coriespondidp as 
pender por antigüedad, de no haber sido 
condenados, ascenderán en este mes } 
ocuparán en su escala el puesto coires- 
pondiente con la antigüedad del que in
media taimente les precedía al tiempo de 
su separación.

8e ruega a nuestro» suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a le Admi 
nistración de este periódiao, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

WViciOi

ministerio el embajador de la Gran Breta
ña. Celebró- también una conferencia con 
el señor Lerroux. La entrevista fué de 
pura cortesía. El reconocimiento por par
te del Gobierno inglés tarda más que el 
de cualquier otro país, pues Inglaterra 
tiene que consultar eso siempre previa
mente con los Dominios.

Recibió también el ministro de Estado 
las visitas de los ministros plenipotencia
rios de Uruguay y Checoeslovaquia en 
Madrid, los generales Sosa, Suárez. In- 
clán y Castro Gin na y D. Fernando Blan
co, con una oomisión de la provincia de 
Toledo.

Por su parte, el Sr. Lerroux visitó a 
los embajadores de Francia y Chile. Con 
fereneió además con el agregado a la So^ 
ciedad de Naciones, D. José Plá y el go
bernador de Barcelona, Sr. Giralt.

EN GUERRA
Las audiencias delministro

El Sr. Azaña ha designado los miérco
les y viernes por la mañana, en su des
pacho del ministerio de la Guerra, para 
recibir las audiencias de las personas que 
quieran visitarle. Esta restricción obedece 
al gran número de personas que acuden 
diariamente a cumplimentarle, con per 
juicio del despacho de los asuntos del mi
nisterio.

Visitas al ministro
El ministro de la Guerra recibió la vi

sita de diferentes comisiones que fueron 
a cumplimentarle, de la viuda del capitán 
García Hernández, del comandante Fran
co, del fiscal de la República, Sr. Galar- 
za: del general de la Guardia civil, señor 
Sánchez, y de numerosos jefes y oficiales 
de todas las Armas.

Entre las visitas que recibió dicho- mi
nistro figuran los generales Queipo de 
Llano, Curiel, Sanjurjo, Benedicto y Va
lí ejo y el comandante Franco.

Para la aplicación de la amnistía
El minisho de la Guerra ha dirigido 

a los capitanes generales de las regiones 
el siguiente telegrama:

«Pai’a cu mp i miento- decreto amnistía de 
11 del mes actual deberá proceder con la 
mayor urgencia, y sin esperar instruccio
nes que no se dictarán, a la aplicación 
de sus preceptos con el espíritu más am
plio y el criterio- más extensivo que ple
namente justifican los elevados ideales en 
que se inspira y el deseo de conseguir iá- 
pidamente el restablecimiento y afirma
ción de la paz pública.»

El curso de coroneles
A causa de los incidentes políticos do 

los últimos días, la autoridad militar sus
pendió el curso de coroneles, regresando 
los jefes que se hallaban en Madrid a . sus 
diferentes guarniciones.

En Carabanchel sigue verificándose el 
curso de capitanes, otro de aerostación 
y otro de transmisiones.

. Cambio de nombres
Se ha dispuesto que en lo. sucesivo- el 

Consejo Supremo del Ejército y Marina 
se denomine Cbnsejo Supremo de Guerra 
y Marina; el Depósito Geográfico e His
tórico del Ejército, Depósito de la Gue
rra : las Auditorías del Ejército, Audito
rías de Guerra, y los comisarios del Ejér
cito, comisarios de Guerra.

EN FOMENTO
El ministro, Sr. Albornoz, recibió al 

Consejo- de Fen-ocarriles Adaluces, comi
sión de ingenieros de Caminos, Minas v 
Montes, comisión de tranviarios y repre
sentaciones de las Divisiones y Jefaturas 
de Compañías de ferrocarriles.

EN ECONOMIA
Teína de posesión del ministro y del sub

secretario

Tomó pseaióji db ro do

que encontraría en este departamento an
cho cauce para sus iniciativas. Terminó 
ofreciéndole la colabo-racáón leal de todo 
el personal.

Le contestó el Sr. Nicolau diciendo: 
que venía dispuesto a laborar, y que en " 
estos momentos difíciles era necesaria 
que todos contribuyeran con su labor pa- 
da que el ministerio- de Economía, de tan
ta trascendencia en la vida nacional, res- ‘ 
nondiera al fin para que fué creado. Se- • 
gúidamente, el ministro dió posesión de 
su cargo al nuevo subsecretario, señor 
Barbey, diciéndole que sería un colabo
rador eficaz, por ser una persona muy 
capacitada.

Le contestó el subsecretario dándole 
las gracias por las frases de elogio que 
le había dedicado, y dijo que sería compa
ñero de todo el personal más que jefe, 
y terminó- pidiendo la colaboración dé to
dos.

EN COMUNICACIONES
Manifestaciones del Sr. Martínez Barrios

El ministro de Comunicaciones recibió
a primera hora, 
Dijo el señor

a los informadores. 
Martínez Bai’rios que

éstaba acordada ya la creación de las Di
recciones, generales de Correos y Telé
grafos y Teléfonos. Añadió que, de acuer-
do pon la, Presidencia del Consejo de mi
nistros, se ha procedido a la instrucción 
de dos expedientes, uno en el ramo de 
Correos y otro en el de Telégrafos, para 
depurar responsabilidades por cuantos ac
tos se hayan realizado fuera de la ley du
rante las dos Dictaduras.

Terminó diciendo el minis-tro de Comu
nicaciones que le había visitado La Jun
ta de Teléfonos, integrada por los señores 
Oiyjón, Arando, De Buen y Raez. El mi
nistro les dijo que las aspiraciones que 
ante él formularon, se las expongan a los

nuevos directores, del ramo, tan pronto 
como éstos tomen posesión.

EN GOBERNACION
Maifestaciones tel ministro

Don Miguel Maura dijo a los periodis
tas que se ha levantada el estado de gue
rra en Sevlla. La tranquilidad en todas 
partes es completa. > .. .

i—Ayer—siguió diciendo—hubo unos 
pequeños inieidentes en Algeciras con mo
tivo de la despedida del gobernador mili
tar, • general Musiera; Este, que ha sido 
destituido, emprendió el-regreso a Ma 
drid ; pero, el público se amotinó y le que- 
dió el automóvil, teniendo que salir en un 
coche de Sanidad. La Guardia civil hizo 
unos disparos al aire para, restablecer el 
-orden{"y nó pasó nada más.

- Añadió que el Sr; Jordana sigue refu
giado en'Gibraltar, sin atreverse a pasar 
la frontera, porque los ánimos están muy 
excitados en aquella región. Sin embar
go, como nada ocurre, se ha levantado el 
estado de guerra.

En cuanto al asunto del Sr. Berenguer, 
siguió el ministró, hé oído decir que se 
critica la decisión que yo adopté esta ma
drugada, sin contar con el Gobierno, de 
dejarlo en libertad hasta el momento en 
que el juez decrete Su prisión; y me im
porta hacer constar que lo que he hecho 
con el general Berenguer lo. haría con 
cualquier ciudadano, porque, mientras yo 
esté aquí, no se detendrá a nadie sin cau
sa justificada. Sean las que sean las cau
sas para que el Gobierno haya sometido 
á proceso al ' general Berenguer, es el 
juez el que debe decretar su detención, 
pero de ningún modo la autoridad guber
nativa. Si la causa contra el general Be 
renguer se incoa inmediatamente, y em
pieza el hoy, lunes, tan pronto como el 
juez decrete el procesamiento ingresará 
en Prisions Militares dicho general.

Añadió el Sr. Maura, que el goberna
dor de San Sebastián se ha posesionado 
del cargó, en medio de gran entusiasmo.

Y añadió:
—^La paz es completa en España, y el 

pleito catalán está resuelto.
Añadió que Sé ha aplazado la publica

ción dél decreto sobte Diputaciones, hasta 
que se acople el acuerdo' de las Diputa- 
piones catalanas.

Declaraciones del ministro
de Hacienda

La emigración de capitales , 
. El Sr. Prieto recibió a los periodistas ! 

despuési de de las dos de la tarde, mani
festando que le había visitado la Junta 
sindical de la Bolsa de Madrid para salu
darle, pero a la que él habló del problema 
de la emigración, de capitales, que es lo 
que de momento' le preocupa más. La 
Junta le facilitó datos que demuestran ■ 
una ostensible mejoría en las cotizacio
nes de fondos públicos y otros valores, qde 
permite abrigar una impresión de resta
blecimiento de la confianza. Respecto a 
la evasión del dinero, declaró que no. po
día. asistir impasible al' espectáculo de 
que valores de fácil realización en el mer
cado extranjero sirvan de vehículo para 
esa emigración; y deseando, que no llegue 
el paso de tener que acordar que se reti
ren de la cotización oficial, espera que 
por los elementos autorizados se le sugie
ran medidas adecuadas, quizá la de que 
esos títulos quedaran depositados en Ban
cos de las plazas bursátiles (Madrid, Bar
celona y Bilbao), u otros procedimientos 
que no dieran pretexto para suponer que 
se actuaba en ese aspecto con móviles do 
represalia o venganza. También se habló 
de la posibilidad de establecer el procedi
miento de las declaraciones juradas ; pero, 
en definitiva, encargó a la Junta de la 
Bolsa que estudiara el asunto y le propu
siera las soluciones más convenientes, 
aunque descuenta ya que la serenidad y 
la confianza en la normalizazción del país 
han de ayudar de por sí a resolver esto 
punto. Insistió en que lo de que ninguna 
manera hará es asistir impasible al éxo
do del capital, como tampoco se dedicará 
a adoptar disposiciones que no hayan de 
ser eficaces, llegado el caso, de cumpli
mentarlas o de controlar como' sea preci
so el mercado con relación a esa piase de 
operaciones.

Las propiedades del Real Patrimonio

Continuó diciendo que se había ocupado 
en el asunto de la incautación de las prc- 
piedades correspondientes al Patrimonio 
de la Corona, que no pertenecen a ésta, 
sino al Estado. Con el director de Propie
dades, Sr. Lara, ha estudiado los prece
dentes de la cuestión, constituidos por lo 
que se hizo cuando el destronamiento de 
la B4pa ImM C y N de dep

Amadeo de Saboya. Entonces se creó una 
Dirección general para administrar esas
propiedades, pero cree que no es. necesario 

' recurrir a este procedi-en esta ocasión 
miento, y desde 
por encargar al 
que se ponga al 
de la Peal Casa

luego se ha empezado 
director de Propiedades 
habla con el intendente 
para estudiar la forma

de resolver este complejo problema, que, 
desde luego, se propone tratar en Consejo, 
y procurar que se dé una aplicación ade- 

• cu ada a los palacios, terrenos, explotacio
nes, etc., que pertenecen a esas propie
dades, con objeto de facilitar una conve
niente utilización de muchas de las aludi- 
dis fincas. Se verá el modo de ceder a ¡a 
villa de Madrid los parques conocidos por 
el Campo del Moro y la Casa de Campo, 
con lo. que se daría una gran satisfacción 
al pueblo- madrileño. «Por cierto—aña
dió—que la Junta, de la Asociación de Ga
naderos, que también me ha visitado, me 
hablaba de las. instalaciones que tiene en 
la Casa de Cámpo y que utiliza para Ex
posiciones agrícolas, pecuarias, etc., y 
creo que por ahora puede seguirlas te
niendo- allí, con más libertad aún que an
tes; y más adelante; se verá, lo- que se 
hace.» ■ ■ . '

Respecto al Pardo, opina que se debe 
constituir un organismo técnico, formado 
por ingenieros agrónomos y arquitectos 
de Hacienda, para que emitan informe 

' sobre la posibilidad de convertir aquel 
parque en una ciudad-jardín, que sirva

. de pulmón para Madrid y se construirían 
inmuebles de módico arrendamiento, con 
las comodidades y condiciones de higiene 
precisas, én fonna de casitas sueltas, lo 
que aliviana el problema de la vivienda

1 en Madrid.' Posiblemente se estableciera 
un régimen de concesión de acuerdo con 
las condiciones de vida de funcionarios,

j o)>rejx)s y demás clases modestas, y se 
' procuraría a la vez resolver la actual difi-

cultád del desplazamiento de Madrid al 
Pardo, peto advirtió que esto son sólo 
ideas en principio, que ya. se concretarán 
más adelante, pero sin tardar.

Por lo que afecta a La Granja, propon
drá. que se dedique a colonia escolar per
manente de Madrid, para lo que es indis
pensable qn-e aquéllo, como los pinares

¡ de Balsaín y otras fincas, queden bajo 
la íuriidiwn plena Gobiew: esto .

M.C.D. 2022
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cuanto antes, para evitar: que haya pérdi
das o extravíos y daños en tales propie
dades. Hay que cuidar de la situación en 
que han de quedar los elementos perso
nales hasta ahora adscritos a esas propie
dades. .

Luego habló de losi deportes iifs talados 
en varios de aquellos terrenos, y no veía 
inconveniente en que sigan practicándose 
allí el polo, el «golf» y otros juegos siem
pre que no haya inconvenientes de entidad 
y se abonen losi tipos de arrendamiento 
que procedan. ,

—En fin—advirtió—, eso en • relación 
con los contratos que ahora existen, son 
cuestiones de carácter jurídico que se re
solverán con arreglo a derecho.

Los monopolios
Preguntado sobre el criterio del Gobier

no y el suyo propio en materia de mono
polios y concesiones exclusivas, manifes
tó que eso. ha de ser motivo de estudio 
especial y que no podía adelantar nada.

Sobre el crédito Morgan dijo que se 
utilizará o no, según convenga, o aprove
charle como masa de reserva para la cues
tión del cambio, y que en el segundo caso 
podría llegarse a una rescisión, con arre
glo a las condiciones del convenio; pero 
que, de'todas maneras, el criterio suyo 
personal es en este caso concreto el que 
había expresado ya el día anterior sobre 
toda clase de operaciones de crédito y ava
les del Estado: mantener los compromi
sos contraídos y cumplirlos formalmen
te, sin perjuicio de lo que en su día re
suelvan las Cortes.

Los préstamos hipotecarios
Conferenció el ministro con el goberna

dor del Banco Hipotecario, Sr. Lorente, 
para conocer el curso que estos días lle
vaban los préstamos, por si pudiera haber 
en ello algo forzado o ficticio. Supone el 
ministro que, de todos modos, el Consejo 
del Banco estará atento y cuidará de esta
blecer, en caso preciso, la oportuna res
tricción, según las circunstancias.

El ministro ha firmado la orden corres
pondiente, con objeto de que se constitu
ya en seguida la comisión de funcionarios 
de Hacienda que ha de llevar a oabo la 
revisión de las medidas dictadas durante 
el período dictatorial con referencia al mi
nistro de Hacienda.

Por último, dijo que el subgobernador 
primero del Banco de España, Sr. Pan, le 
había visitado, para darle cuenta de al
gunos asuntos sin trascendencia, y anun
ció a la Prensa que hoy tomará pose
sión el nuevo gobernador, Sr. Cambias, 
de quien hizo un elogio. Se preguntó al 
ministro si presidiría él esa sesión, y dijo 
que no pensaba hacerlo.
----------------- * '........ -

La Cibeles, mutilada
La estatua de la Cibeles ha aparecido 

con varias mutilaciones. -Con escoplo y 
martillo le han partido el brazo que por
taba el cetro. La otra mano presenta va
rios dedos quitados, y, finalmente, en el 
rostro se observan diversos desconchones. 
La estatua, como se sabe, se atribuye a 
Pascual Mena y se considera como valio
sísima. obra de Arte.

Eli nuevo timo contra 
los somatenistas

La Policía practica gestiones para dete
ner a varios individuos que, fingiéndose 
de la Guardia cívica republicana y llevan
do un brazalete rojo, se dedican a reco
rrer los dqmipilios de los somatenistas pa
ra pedirles las armas que tengan en su 
p<-der. En estas gestiones la Policía ave 
riguó que determinado chófer del servicio 
público había prestado un servicio en su 
automóvil a varios individuos, que habían 
recorrido diversas casas de somatenistas. 
El chófer, que se llama Luis Costa Sen, 
ha manifestado que, en efecto, tuvo su ■ 
automóvil al servicio de cinco individuos 
con brazalete rojo, los cuales le dejaron 
a deber 37 pesetas; pero que ignora el 
paradero de ellos.

líos agentes do Policía que prestaban 
Servicio en la calle Anpha de San Ber
nardo vieron frente a la Universidad a dos 
individuos portadores del brazalete rojo 
que les inspiraron sospechas. Se dirigie 
ron a ellos y les pidieron la documenta
ción correspondiente a su cargo. Los indi
viduos no la mostraron, y dijeron que úni 
cemente ye habían puesto el brazalete ro
jo para gastar una brojna. Se llaman Joa 
quín Méndez Amago, de veintiséis años 
de edad, y Manuel Victorio Llórente, Je 
veintiuno. El primero es uno de los re
cientemente excarcelados poi* el decreto 
de amnistía»

En el domicilio del somatenista Según 
do Castro Aldea, de cuarenta años dé 
edad, sito en, el paseo de las Delicias, nú 
BierOf 13, se presentó un individuo que, 
fingiéndose de la Guardia cívica republi
cana, le pidió las armas que tuviera en su 
poder. Segundo le entregó una pistola y 
un rifle, valorados en 175 pesetas, y el 
ydivldúQ ««i eN-

Consejo de Ministros
El presidente del Gobierno provisio

nal, Sr. Alcalá Zamora, llegó a la Pre
sidencia co-n bastante anticipación, y di
jo a los informadores que había visitado 
al embajador de los Estados Unidos.

Le pregunta ron los periodistas si era 
cierto el rumor de varios retiros en las 
altas categorías de la Armada. Contestó 
que eso eran simplemente rumores, y 
que no se debía hacer caso de ellos.

Añadió que le había visitado el señor 
Burgos Mazo.

Momentos después llegó a la Presi
dencia el subsecretario de Instrucción 
pública, quien puso a la firma del Señor 
Alcalá Zamora un decreto, por el que se 
restablece en toda su integrgdad la vida 
universitaria en España, . deselle hoy Im 
nes.

En el decreto se hace constar la satis
facción del Gobierno ,por las muestras 
de adhesión y entusiasmo del profesora
do y de los estudiantes.

El subsecretario, después de esta en 
trevista con el presidente, facilitó a los 
periodistas la siguiente nota : ,

«El ministro de Instrucción pública se 
dirige con entrañable fervor a la. clase 
estudiantil, para decirle que su deber 
después de haber evidenciado la honda 
emoción civil que la movía, es reinte
grarse disciplinadamente a la .vida de 
trabajo y consagrar a éste los más altos 
afanes de su espíritu. La República ne
cesita del trabajo de todos dentro1 cada 
uno de su función, para que rinda todo 
el fruto que de ella se espera y que ella 
puede y debe dar.

El miinistro de Instrucción pública, se 
dirige también al profesorado para de
cirle, igualmente, que en la vida univer
sitaria y escolar, los alumnos tienen 
una personalidad respetable, con dere
chos que, reconocidos, permitan elevar 
la función educadora a su debida cate
goría y ser eficaz.»

El Sr. Barnés, luego de dar esta nota, 
manifestó que el ministro de. Instruccón 
pública- salía anoche en el segundo ex
preso para .Madrid, desde Barcelona.

Preguntaron los periodistas al minis
tro de la Guerra si estaba ya nombrado 
el substituto del general Jordana, y con 
testó que ese nombramiento era del pre
sidente.

El ministro de Fomento participó que 
había designado director general de 
Montes a D. José María de Quintana, 
profesor.

Al llegar el ministro de Justicia, que, 
como se salte, regresó ayer mañana de 
Bareeiona, fué rodeado de los periodis
tas, a quienes dijo que traía muy buena 
impresión, que él Consejo deliberaría 
sonre detalles de las conversaciones ha- 
Lda/ en Barcelona. .

—Cualquier dificultad que pudiera 
haber habido—añadió— queda orillada, 
y desde luego ha existido una gran cor
dialidad en todo Barcelona para la re 
presentación del Gobierno provisional.

El Sr. De los Ríos dijo que Ja señorita 
Victoria Kent había aceptado la Direc
ción general de Prisiones, y ahora, se ev 
tenderá su nombremiento.

Participó el ministro de Hacienda a 
los iniorinádorés, que se celebrará una 
comida de todos los que estuvieron) emi
grados en Francia, en uno de los restau
rantes de las afueras de Madrid; tam
bién dijo que los Carmelitas de Vitoria 
habían visitado al gobernador para ha 
cer público acatamiento al nuevo régi
men.

Por último, el ministro de Estado ma
nifestó que había recibido al embajador 
de Inglaterra, quien le comunicó que su 
Gobierno contestaría al de España cuan
do haga las preguntas a sus dominios, 
propias del régimen federativo suyo. 
También dijo que ]e había visitado el 
representante de Checoeslovaquia, para 
participarle el reconocimiento del Go
bierno de España. También Bulgaria lo 
ha reconocido.

LA NOTA DEL CONSEJO
Presidencia.—Se aprobó un decreto 

derogando la ley de Jurisdicciones.»
Estado.—Se recibieron^ con. profunda 

satisfacción, las noticias que el ministro 
comunicó de haber sido reconocido el 
nuevo régimen por Portugal, República 
Argentina, Checoeslovaquia, Cuba y 
Turquía.

Justicia.—El ministro recabó del Con
sejo autorización para proceder innie 
diatamente a la reforma del Tribunal 
Supremo, y a la reorganización de Jos 
Tribunales de justicia.

Guerra.—El ministro expuso una se
rie de disposiciones militares, que for
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man parte <lel plan orgánico de refor
mas del Ejército, que en breve habrán 
de publicarse.

Hacienda.—Desde ei primer instante 
se ocupó el ministro del ramo del em
préstito Morgan, concertado por el an
terior Gobierno, y como las circunstan
cias son favorables para la rescisión del 
conírato*, él Consejo acordó Proceder a 
ella. La rescisión se efectuará sin el 
más mínimo quebranto para el Tesoro.

Gobernación.—El Sr. Maura dió cuen
ta al Consejo de lo ocurrido con la, pre
sentación de] general Berenguer y de la 
decisión tomada, que el Gobierno* aprue 
ha.

A su vez. comunicó el ministro de la 
Guerra que, cumpliendo anterior acuer 
dd del Gobierno, había ordenado al mi
nisterio fiscal militar la incoación de 
proceso con motivo del juicio snmarísi 
mo y fusilamientos de Huesca.

Expuso el ministro la situación crea 
da por la crisis de trabajo en Andalu
cía, y el Gobierno acordó destinar inte 
gramente las consignaciones de la Casa 
Real a remediar el paro, como solución 
transitoria, ínterin se organiza un siste
ma de seguro para tal atención.

Trabajo.—A propuesta del ministro, v 
recogiendo la del Claustro, se- acordó 
aplicar la amnistía a las sanciones que 
|e fueron impuestas a los alumnos de la 
Escuela Industrial do Madrid, cuyas 
clases deberán reanudarse el próximo 
lunes.

Quedó acordado, asimismo d-eclarai 
oficialmente la fiesta del trabajo de! 
l.° de mayo para todas las ocupaciones 
que pueden sufrir interrupción.

Se acordó también autorizar que se 
celebre en el edificio del Senado las se 
siones del Consejo general de la Fede
ración Sindical internacional, que se ve 
rificarán en la última decena de abril

Economía.— Fueron nombrados para 
la Dirección general de Industria don 
Fernando Cuito Canals, y para la de Co
mercio, don Manuel Reventós Bordoy.

Ix).s ministros de Justicia y dé Econo
mía dieron cuenta de su viaje a Barce 
lona y de la impresión satisfactoria de 
cordialidad y conciliación que allí ha 
bían recogido, y expusieron la virtual! 
dad de las medidas que, a su inicio, des 
pues de escuchadas las aspiraciones d^ 
las elementas que habían llevado hasta 
ahora la dirección del movimiento revo
lucionario en Ca-taluña, debían adoptar
se para el período preparatorio d? la 
reunión de Cortes Constituyentes, en 
las que dará cima y rematé a] cumplí 
miento dél pacto de San Sebastián. Con
forme el Consejo sobre las ideas inspi
radoras de los decretos que habrán <Ig  
dictarse, se acordó que, por los minis
tros respectivas, se proceda con rapidez 
a redactarlos sometiéndolos a la apro
bación definitiva en nuevas reuniones 
del Consejo. -

------------------------------- --------------
TOMA DE POSESION

El nuevo fiscal general 
de la República

Tomó posesión, de cargo el nuevo 
fiscal general de la República, D. Angel 
Galarza. El local d,el Pleno del Tribunal 
Supremo se hallaba rebosante de aboga
dos y público.

Al entrar el Sr. Galarza en el salón, 
los congregados allí iniciaron un viva que 
inri lediat amen te so focó el presidente del 
Tribunal con las siguientes palabras;

—Aquí no hacen falta vivas nj mueras.
Don Auge! Galarza, un poco emocio

nado, saluda a todos los presidentes de 
Sala, magistradoai y fiscales del Palacio 
de las Salesag.

Después, el presidente del más alto Tri
bunal de la nación le dice:

—¿Jura usted por Dios y promete por 
su honor cumplir Ja Ley, lioy representa
da por el Gobierno provisional de la Re
pública?

Erguido, seguía, um poco- afónico, pon- 
testa D. Angel:

—Lo. prometo, por mi honor.
El teniente fiscal del Supremo, señor 

Polo, cuelga al primer fiscal general que 
tiene la República los emblemas de su 
cargo.

—Quede posesionado su señoría, y el 
acto se da por terminado. ¡ Despejen!—- 
dice el Sr. Ortega Morejón.

Suena un vibrante «¡Viva la Repúbli

ca!», y los espectadores desfilan felicitan- | 
do a D. Angel Galarzia.

A los fiscales do España
El señor Galarza ha dirigido a los fis

cales la siguiente circular:
«Al tomar posesión del cargo de fiscal 

de la República y ofrecer solemnemente 
por mi honor, cumplir y hacer cumplir, I 
dentro de la órbita de mi función, la» le- 1 
yes emanadas de la soberanía nacional 1 
que por delegación aclamada reside hoy 
en el Gobierno provisional de la Repú
blica, tengo el honor de saludar a V. E. y 
rogarle que su reconocida competencia 
se ponga al servicio de las leyes legíti
mas, coma seguramente ha sido siempre 
su anhelo de funpionario, y promueva con 
especial celo cuantas querellas fuere me
nester para pedir la aplicación ds las le
yes penales a aquello» que con abuso no- : 
torio de autoridad trataron de hacer pre
valecer la arbitrariedad durante el períor 
do de 1923 a la fecha histórica del 14 de 
abril de este año. A. Galarza.» <

La disolución de los 
Somatenes

Para dar cumplimiento a1 decreto so 
bre disolución de los Samatenes, crea
dos en 1923, se ha dispuesto' que por los 
capitanes generales re nombre en un 
Cuerpo de Infantería de la región una 
comisión liquidadora, a la cual será re
mitida la documentación que obre en 
las distintas oficinas de Somatenes, asi 
como los sobrantes que en metállico 
queden en ella, después de abonar los 
gastos que tengan por todos conceptos.

Los inspectores regionales remitirán a 
este Ministerio, a la brevedad posible, 
las relaciones detalladas de armamentos 
por distritos, a fin de poder efectuar en 
pu día la comprobación que proceda de 
las entregas que ñau de hacerse pon- to 
dos los somatenistas que no tengan de
recho a la conservación y uso- del amia 
que posean, disponiéndose por los capí 
tañes generales, mientras tanto, la re 
misión y admisión de dicho armamento 
en los parques regionales.

Las banderas existentes en las counau- 
dancias . generales de Soniatenes serán 
enviadas al ‘Museo de Infantería.

Los generales, jefes y oficiales cuyos 
cargos .sean exclusivamente en los So 
matenes quedarán en la situación de 
«disponibles forzosos» en las respectiva-i 
regiones, permaneciendo todos ellos en 
sus misinos destinos a las órdenes de los 
inspectores', regionales correspondientes, 
quienes les indicaián las misiones que 
deban realizar para que la remisión de 
documentos y loados a la comisión li
quidadora quede efectuada antes del día 
30 del presente mes de abril, fecha en 
que cesarán en sus cometidos.

En los primeros días del mes de ma
yo los inspectores regionales propondrán 
al ministro, oyendo a las comisiones or 
ganizadoras, la inversión que deba dar 
se a los fondus sobrantes y destino de 
sus bienes, muebles e inmuebles.

Firma de decretos
En la Presidencia del Cnsejo fué fa

cilitada la siguiente nota de decretos 
firmados:

«Disponiendo que cese en el cargo de 
director general de Prisiones don José 
Betancort Cabrera.

Nombrandoi director general de Pn- 
siones a doña Victoria Kent Siano.

Disponiendo que cese en el cargo de 
director general de Montes Pesca y Caza 
don Felipe Lazcano- y Ahora les de Se- 
tién.

Nonüirando director general de Mon
tes, Pesca y Caza a don José María Ji
ménez Quintana»

Admitiendo a don Arturo Querol y 01 
medilla la dimisión que ha presentado 
del cargo de vicepresidente del Consejo 
de Trabajo.

Disponiendo que cese en el cargo de 
vocal del Consejo de Trabajo don José 
Gafo Mufiiz.

Disponiendo que cese en el cargo de 
vicepresidente del Consejo q Trabajo, y 
pr tanto, •& {a 1*

misión interina de Corporaciones, don 
Luis Rodríguez de Viguri.

Admitiendo la dimisión que del cargo 
de presidente del Consejo de la Corpo
ración de Banca ha presentado don Jo
sé Jorro Miranda.

Admitiendo la dimisión que ha presen
tado don Eduardo Sane Escartín .(le] 
cargo de presidente del Consejo de Tra
bajo» .

-----------------—-

Estadística interesante

PARIS.— Con motivo del destrona
miento de Alfonso XIII, recuerda un pe
riódico que ha: sido el noverno' Rey de 
Europa que ha perdido’ su tronó desde 
el año 1914, siendo los otros ocho los 
siguientes:

Za¡i* Nicolás II de Rusia, qué abdicó 
en 1917 y fué fusilado por los soviets, el 
año siguiente en Ekaterinenbúrg.

Constantino de Grecia% que abdico por 
dos veces, en 1917 y 1922, muriéndo 
en 1923.

Jorge II de Grecia, hijo del preceden 
te, que perdió el trono en diciembre 
de 1923.

Fernando I de Bulgaria, que abdicó 
al terminar la gran guerra en favur de 
su hijo, él actual Rey Boris de Bulga
ria. f ,

Guillermo II, que huyó a Holanda en 
1918, al terminar la conflagración mun
dial.

Carlos I de Austria, que perdió su co
rona en 1918, dotándosele con una pen
sión de 800.000 francos anuales.

Nicolás I de Montenegro, depuesto 
por los servios en 1918, y después de 
haber reinado en dicho estado' durante 
cincuenta y ocha años.

■ ■■■ ■ ■ । ■ —

BARCELONA
MANIFESTACIONES DEL GOBER 

NADOR
BARCELONA. — El gobernador civil 

obsequió con un aperitivo de honor al 
capitán Sediles y demás ex condenados 
por el levantaimiento de Jaca. Al acto, 
celebrado en el Gobierno civil, asistie
ron, además del Sr. Company y de los 
agasajados, el capitán general, prest 
dente de la Audiencia , comanoame de 
Marina, vanos concejales, comisiones 
de los Cuerpos de la guarnición y me la 
Armada, Guardia civil y Segunuad. y el 
secretario del referido Centro. Pión un 
ciaron discursos, en ios que pusieion de 
manifiesto la compenetración dei ejerci
to y el pueblo el Sr. Company, el Sr. Ló
pez Uchoa, el presidiente de la Audi en 
cía y el capitán Sediles. El capitán ge 
peral terminó su discurso con un triplo 
viva a, España, Cataluña y la Repúuitca, 
replicaqdole el gobernador civil con un 
viva Cataluña y un «visca» España. La 
fiesta tuvo un carácter de intimidadi, j 
Excusaron su asistencia el aicame, j,oí 
sus muchas ocupaciones, y ei. gobenia 
dor militar, general Betenguer, por eir 
centrarse indispuesto-.

El gobernador civil, conversando con 
los periodistas, les rogo hicieran cons
tar que, a partir de mañana, queuatun 
Sin efecto Jos peimisos para uso de ar
mas concedidos por las anteriores auto
ridades. Dijo -también que una repre- 
sentactón de la Asociación LM'édico Lili’ 
versitaria le había visitado para hacer
le ver la urgente necesidad de revisa ( 
algunos nombramientos de médicos en
cargados de servicios hospitalarios eiec- 
puados durante el período de La Dictadu
ra. Ei gobernador les ofreció procede i 
con rapidez en este asunto, de acuerdo 
con el alcalde.

Como algunas Comunidades religio
sas, especialmente los escolapios ue la 
Ronda de San Pablo, han msisndo en 
expresar al gobernador civil sus temores 
por los rumores de posibles aReraciones 
del orden público, que pudieran reper 
cutir en sus inmuebles, el goberoadoí 
civil tiene interés en hacer constar que 
talles rutmoiés carecen de todo funda 
mentó.

Por último dijo que, habiendo recibí 
do los comisarios don José Samblancat 
y el capitán Jiménez confidencias de 
que elementos del Sindicato libre habían 
enterrado explosivos en un solar dd 
Coll Blandí, dispusieron que la Policía 
practicara una, insliección en dicho lu
gar, encontrando once cajas con doce 
bombas. Añadió el Sr. Company qué 
las diligencias realizadas so pasarían al 
Juzgado.

in ewertu fíigtneifi * interés.
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i LA CONFIANZA j 
I Fábrica y almacéxude calzado, leguis,

'roses, sombreros de Guardia civil, y co- § 
rreajes de todas oleses.। Ventas a plazos al personal del Ejército, 

Guardia civil y Car abmeros, sin «amen- S 
te de precÚM.
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CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios
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La manifestación en 
homenaje a la memo
ria de Pablo Iglesias

La organización del cortejo se hizo 
con orden y disciplina, y a las nueve de 
la imañana se hallaba la formación per
fectamente completa, hasta el extremo, 
de que para no causar perturbación, los 
grupos que llegaban rezagados se colo
caban en primera fila del itrayectoi con 
objeto de irse incorporando al paso de 
sus respectivas sociedades.

Figuraban en la manifiestación/ 86 so
ciedades con estandartes y diez y siete 
con banderas; todos estos embLeunas lie 
van adheridos retratos de los capitanes 
fusilados en Jaca y muchos de Pablo 
Iglesias. Las banderas y estandartes 
eran saludados con aplausos por el pú
blico que se apiñaba a ambos lados de 
la calle y que, con gran entusiasmo, con
testaba a los ¡ vivas 1 dados por los gru
pos de manifestantes.

Las sociedades más nutridas eran las 
del Arte 5e Imprimir, que llevaban ade
más coronas d^ flores naturales rojas y 
muchos ramos “de lilas ; los albañiles, 
carpinteros, estlereotipadores, encuader
nadores, repartidores y vendedores de 
periódicos.

EN EL CEMENTERIO
En la plazuela que existe como línea 

divisoria del cementerio civil yjdel católi
co, se improvisó una tribuna revestida 
con la bandera tricolor.

HABLA D. INDALECIO PRIETO
Comenzó diciendo que había de cum

plir el encargo de la viuda del ilustre lí
der socialista, Pablo Iglesias, porque a 
él le había, cabido el honor de que se le 
confiara, y por ello testimoniaba en 
nombre de doña, Amparo el agradeci
miento por el homenaje que el pueblo 
de Madrid y la República rendían al 
abuelo».

Cumplido el encargo, continúa dicien
do que va a pronunciar unas breves frar 
ses por encai-go de la comisión organi
zadora del homenaje. A continuación 
hace una semblanza de- Pablo Iglesias y 
dice: , ■ i

«La amplia frente, la tez pálida, los 
ojos menudos, escrudiñadores, claros y 
transparentes, como expresión de /su es
píritu firme, que era fusión, compren 
sión, indulgencia, espei'anza y bondad : 
ese era Iglesias. (Gran ovación; vivas a 
Iglesias, a la República y al partido 
obrero.)

De aquel cuerpo, quedan aún cenizas 
veneradas como reliquia sagrada. Ello 
lo demuestra el que dos artistas tam
bién han sabido interpretar con justeza 
el recuerdo que la clase rabajadora debe 
al insigne luchador.

¡ Para qué vajnos a .hacer lesaltar su 
obra! No precisamos frases onomatoiié- 
yicas. Su obra es ésta, ciudadanos: la 
multitud ique nos jxxlea quej dando 
muestras de ciudadanía, ha venido a 
midir este homenaje después de asegu
rar el primer paso de la democracia es
pañola. A continuación hace referencia 
de los primeros republicanos que gober 
loaron en España, y elogia las insignes 
figuras de Pi y Mar^aB, Salmerón, Di

de toS RÍOS,., • ,

. Hace un brillante párrafo para decir 
qu]e quizás estos hombres (vibren Jioy 
viendo la multitud que se congiega, en 
estos momentos, y nosotros les decimos 
que Madrid, después de proclamada la 
República, funde los entusiasmas poi- su 
obra magna.

¡Iglesias! ¡ l'i y Margaill! Salmerón ' 
¡Ríos!..., gritad con nosotros: ¡Viva la 
República!

Las últimas frases ¡del orador son 
ahogadas por la multitud que, entusias
mada, da estentóreos vivas a la Repú
blica y al partido socialista,.

Don Indalecio Prieto es despedido con 
una ovación estruendosa.

HABLA D. PEDRO RICO
A seguido ocupa la tribuna don Pedro 

Rico, alcalde de Madrid, el cual (dice 
que nunca soñó con ostentar la repre
sentación popular en acto tan ^hermoso 
como el presente. Agradece al pueblo 
do Madrid su adhesión al homenaje y ja 
representación que le ha conferido en el 
Ayuntamiento. Después dice, que jse reali
za una fiesta de honor por nuestros 
muertos, por aquellos hombres que su
pieron luchar por la democracia^ esjia 
ñola. También es una fiesta para los que 
vivimos, y mucóo más para aquellos que 
dieron ejemplo de ciudadanía los días 
12, 14 y i5 de los corrientes.

Saluda a todos y ofrece el homenaje 
a. los muertos. Y después dé remudar 
respeto para las obras de arte, por ser 
del dominio público y ornato de la, ciu
dad, termina recomendando serenidad y 
orden para que se disuelva la manifes
tación; Al grito de ¡viva la República!, 
que es contestado por la concumencia, 
don Pedro Rico abandona Ja tribuna en
tre las aclamaciones propias del caso.

Con un orden singular fuá desfilando 
el numeroso público ante la. tmyba dé 
Iglesias, dándose por terminado el acto.
----------------- > ♦Wi <--------------

M CUESTION RELIGIOSA

El Vaticano y el Go
bierno de España

ROMA.— Las noticias procedentes de 
España y relativas al anuncio de la in
tención de separar la Iglesia del Esta
do como posible consecuencia del cam
bio de régimen político, -que acaba de 
operarse en aquel país, no parecen ha
ber cansado ninguna gran sorpresa en 
los círculos religiosos.

Hasta ahora, los órganos vaticanistas 
han guardado el más absoluto silencio a 
propósito de una actitud definida; de la 
Santa Sede.

Parece sin embargo, que el hecho' de 
haberse desarrollado el cambio de régi
men sin atacar a las instituciones reli
giosas es considerado como síntoma de 
la continuación de las buenas relaciones 
entre el Gobierno de Madrid y el Vatica
no y se añade que, en. el silencio- obser
vado por los órganos de la Santa. Sede 
no debe verse hostilidad hacia el nuevo 
régimen o hacia los nuevos gobernantes.

Por otra parte, Roma espera informes 
muy completos para fijar Su actitud 
con respecto a Madrid.

1 jttP •Te AS*
- . < y ■; £

-.í' j ’XA' <1 /. 1 *•' v. ■ -■ •

Unas declaraciones 
del fiscal general

Anunciado el propósito por el fiscal ge
neral de la República, D. Angel Gakirza, 
de promover varpasl querellan de g¡ran 
ti-ascendencia política en breve plazo, un 
redactor de la Agencia Mencheta solicitó 
y obtuvo una entrevista con. dichoi alte- 
funcionario, en la que eu términos gene
rales esbozó el alcance de la misma.

'El fiscal dijo lo siguiente:
—Tengo tomadas las notas necesarias— 

que ocupan doce pliegos—para articulai 
una querella encaminada a exigir respon
sabilidades penales. Esta primera quere
lla, de la que no puedo dar detalles, pues 
creo un deber que primero la conozca el 
Tribunal o Tribunales competentes, con
tiene la acusación de delitos de cohecho, 
prevaricación, abusos de autoridad y va- 
ríos delitos contra la Constitución, de los 
penados eu el único Código que estimo 
legítimo.

En cuanto esta querella esté presentada 
no creo [>asen cuarenta y ocho' ñoras sin 
que se presente otra, quizá análoga a la 
anterior, pero cuyos actos, que supongo

Ayuntamiento
El alcalde ha recibido la siguiente car

ia., que valorizan las prestigiosas firmas 
que la signan:

«Excelentísimo señor alcalde presiden
te del Ayuntamiento republicana de Ma 
drid. .

Los abajos firman tea tienen el honor de 
elevar a V. E. la siguiente propuesta, eu 
caminada a la mejor utilización que, a su 
juicio, podría darse a la Casa de Campo, 
para que al misino tiempo que pudiera 
disfrutar de ella el pueblo madrileño, se 
estableciesen algunos servicios culturales 
y de otra índole que hoy no existen u 
son deficientes en Madrid y que no de 
ben faltar en una ciudad, moderna.

Primero.—Convendría, en primer térmi- 
i no, delimitar una extensa zona de parqua 

público-, que pudiera ser utilizada, «inme 
diatámente» para recreo y esparcimiento 
del pueblo madiileño.

Segundo.—J’osibdlidad de acondicionar 
el estanque grande para baños públicos 
y playa artificaL 1

Tercero.—Establecimiento de un par 
que zoológico que reemplazase a la anti
cuada y poco científica instalación actual

Cuarto.—Construcción de un acuario 
para animales marinosi y de agua dulce.

Quinto.—Posibilidad de crear, un jardín 
botánico' moderno.

Sexto'.—Fijar una zona¡ de reserva par 
ra la. conservación de las especies natu
rales (fauna, y flora) o aclimatadas en 
esta región.

Séptimo;—Delimitar zonas de juego pa
ra el pueblo.

Octavo.—Señalar espacios pana parques 
infantiles de juegos,

Noveno.—Establecer enseñanzas públi 
cas y gratuitas de floricultura, apiaul- 
tuTa, avicultura, cunicmltura y sericul
tura ; y •

.Décimo.—Señalar las parcelas que ha 
brm de seguir piéndo piUtivad^e pitra 

delictivos, se realizaron en un orden de 
tiempo posterior. Estoy totalmente com
penetrado' con el Gobierno, porque no en 
balde he convivido durante tres meses, 
desde el pacto de San Sebastián al 15 de 
diciembre, con todos los componentes del 
mismo, ya que el pargo que ahora ocupo 
pie fué designado en aquella época, y ola 
ro es que sabiendo que había de ser fis
cal de la República si llegaba el triunfo, 
procuré conocer la opinión del Gobierno, 
que es unánime en el sentido de exigir 
responsabilidades por; cuanto ha ocurrido 
en España desde el año 1923 y algo de 
lo ocurrrido' antes del 1923, de extraordi
naria gravedad, considerando que no pue
de tenerse en cuenta ni la categoría, ni 
la posición, ni ningún elemento subjetivo 
de las personas que hayan incurrido en 
responsabilidad para aminorar ni agravar 
la acusacóin, que ha. de hacerse .siempre 
con arreglo a las leyes legítimas.

Se estima, asimismo, que al desapare 
cer por el golpe de Estado la Constitu
ción del 76, desaparecieron las prerroga 
tivas que en ella se otorgaban a la Coro
na, y que, desde el momento en que la 
Constitución fue violada, no giarantizaba 
la irresponsabilidad ni la inviolabilidad de 
nadie.

que su producto en unión del de la caza, 
con tri buyese al sostenimiento- de los ser
vicios que se establezcan en la Casa- de 
Campo.

Esperamos de la reconocida capacidad 
del primer Ayuntamiento madrileño re 
publicano- que habrá de prestar atención 
a problema de tan gran interés para la 
capital de España. Que su vida se con 
serve muchos años.—Ignacio Bolívar, di 
rector dél Museo Nacional de Ciencias 
Niatúrales; A. García Várela, director del 
Jardín, Botánico; J. Gpyanes, presidenta 
de la. Sociedad Española de Historia Na 
tura!; Enrique Rioja y José Royo, jefes 
de Sección del Museo de Ciencias Natu
rales ; O. Bolívar y Pieltain, secretario- del 
Patronato de Museos de Ciencias; Dolo 
res Cebrián, directa de la Normal de 
Maestras;; Luis Crespi, catedrático del 
instituto Escuela.

El problema del paro

Para atajar el problema del paro for
zoso también ha tomado medidas el nue 
vo Ayuntamiento. Para estudiar a fon 
do la cuestión y ver de resolverla de una 
manera definitiva, se ha nombrado una 
Comisión especial integrada por tres so
cialistas. y tres republicanos.

De momento, seián admitidos a traba
jar 2001 obreros en la limpieza del extra- 
iTadio, y se buscan otros sitios dondo 
peder emplear gente.

La urbanización def extrarradio

El señor Rico, después de leer la car
ta que dejamos transcrita, dijo también 
que se ha ocupado de la inaplazable 
cuestión del extrafadio. P^r ¿los datos 
que le han. suministrado, cree el alcalde 
que dentro de dos meses estará hecho 
ya el plan de conjunto para la urbani 
zación, que será acometida sin dilaciones.
El aprovechamiento de aguas residuarias

Asimismo se ha preocupado el alcalde 
de que se active el expediente relacionado 
con el aprovechamiento de aguas residua- 
rías que, a ser posible, quiere llevar, ya 
informado, a Je ewió»-

Carreras de caballos
Con el mismo programa, de la reunión 

suspendida el jueves pasado, se celebra
ron las can-eras de caballos en el hipó
dromo de la Castellana, obteniéndose los 
siguientes resultados :

Ptremio Tibsy (vallas-hándicap). 3.000 
metros. Primero, «Falsacapa», 70 kilos 
(Lewis), de V. Pueyo; segundo, «Piene- 
te», 68 kilos (A. Diez), de P. P. de León; 
tercero, «Triana», 67 kilos (Leforestier), 
de E. de Luis.

Apuestas: ganador, 16,50 pesetas; co
locados, 8 y 7.

Prendo Mitrophane. 1.600 metros. Pri
mero, «Ontaneda», 50 kilos (Leforestier), 
de la Yeguada Militar de Jerez; segundo, 
«Blonde», 54 kilos (C. Diez), de la du
quesa de Medinaceli; tercero, «Meltout», 
56 kilos (Lewis), de V. Pueyo.

Apuestas : ganador, 7 pesetas; coloca
dos, 5,50 y 6.

Premio Antivari. 2.400 metros. Prime
ro, «Montecasino», 59 kilos (Belmonte), 
de Cimera; segundo, «Atlántida», 65 ki 
los (V. Jiménez), de Cimera; tercero, «Sa
ra», 48 kilos (J. Méndez), del marqués 
de Valderas.

Apuestas: ganadór (cuadra), 5,50 pose 
tas.

Premio Cernobbio. 1.800 metros. Pri
mero, «Pomposa», 50 kilos (Romera), del 
marqués de Loriana; segundo, «Clotho», 
58 kilos (Belmonte), de Cimera; tercero, 
«Tambor», 56 kilos (A. Diez), de L. Go 
yen eche.

Apuestas: ganador, 13, 8,50 y 22 pe
setas.

Premio Fioridablanca. 2.200 metros. 
Primero, «Lady Pomdoland», 50 kilos y 
medio (Romera), de las señoritas de Ca 
móh; segundo, «Depot Harbor», 51 ki
los (Perellij, del conde de Villamonte; 
tercero, «Zero», 48 kilos y medio 
(C. Diez), de L. Figueroa.

Apuestas: ganador, 12,50 pesetas.

Espectáculos
ESPAÑOL.*—A las 7, Don Guzmán de 

Castilla. A las 10,3'0, Los amores de la 
Nati.

CALDERON.—A las 10,30, La moza 
vieja.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Gui
llermo Roldan.

DARA.—A las 6,45 y 10,45, Paca Fa
roles.

COMEDIA.—A las 10,30, Margarita, 
Armando y su padre.

ZARZUELA.—A las 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30, La 
noche loca. A las 10,30, ¡Todo para tí!

TEATRO DE LA VICTORIA.—A las 
6,30 y 10,30, El cuento del lobo.

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura.

ESLAVA'.—-A Jas 10,30, Las guapas. 
FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 

Ij» copla andaluza.
ROMEA.—A las 6,45, ¡ Me acuesto a 

las ocho! A las 10,45, La niña de Ja 
Mancha.

MUÑOZ SECA.—A las 6,45 y 10,45, 
De muy buena familia.

CIRCO DE PRICE.—A las 10,30, gran
diosa función de circo, paiu festejar el 
triunfo de la República española.

FRONTON JAI-AL Al.—-A las 4 tarde. 
Primero (a pala), AraquisUin y Bego- 
tiés III pontra Izaguirre y Jáuregui. Se
gundo (a remonte), Hermanoa Salav«- 
Mi II y I contra Vcín y ligarte

M.C.D. 2022
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La incautación del Pa
ció Real

Ha continuad-o la selladura de las es
tancias del regio Alcázar. Anteayer fue 
ron selladas buen número de ellas, casi 
todas del piso principal, de la fachada 
poniente. Hoy serán igualmente selladas 
gran número de las que fueron oficiales 
y otras próximas. En días sucesivos, se 
continuará hasta, que todas queden en 
igual estado; se supone que en esto' s< 
mvertirán bastantes días; pues el Pala 
cío Real tiene numerosísimas habitacio
nes en sus múltiples dependencias. Han 
de contarse además las habitaciones de 
los varios pisos de sótanos, destinadas 
a «(stocks» de carbón y leña, guardamue 
bles, tapicería, carpintería, fontanería, 
calefacción, electricidad, etc.; pues sa

bido es que la fábrica del Regio Alcázai 
tiene una profundidad igual a la altura 
de la fachada;.

El sellado que se hace es un papel 
con lacre, sobre el que se imprime un 
sello de la Dirección general de Según 
dad. ' .

Los empleados de la servidumbre de
Rey, que tenían vivienda, en los pisos 
anos de Palacio, van desalojando sus 
moradas y trasladándose a sus nuevos 
domicilios. De todo el mobiliario y Lien 
sillo que van sacando, en coenes o a ma
no, hacen una relación detallada, que 
firma el intendente, o- el inspector de 
Reales Palacios, y esa relación la exhi 
ben al salir por las puertas del arco de 
Santiago a los agentes de Ja guardia efe 
vica', quienes, verificada la inspección, 
permiten la salida, quedándose con la 
nota, para enviarla Juego a la Dirección 
General de Seguridad.

Lo propio ocurre con las dotaciones y 
efectos militares de Alabarderos y Casi 
Militar de Su Majestad; que también se 
están desalojando v transportando. Los 
efectos de ésta se trasladan a donde e¡ 
general López Pozas designa, y los de) 
Salón de Guardias y Comandancia Ge 
neral de Alabarderos, al icuantel de és
tos en la calle de S. Nicolás, para su 
entrega al designado por el .Gobierno. 
La relación de estos efectos, y en gene 
ral, de todo lo militar, las firma el jefe 
de la Casa Militar.

Además, toda persona, sea o no ,em 
pleado de Palacio o perteneciente a él 
de algún modo, ha de proveerse, para 
sus entradas y salidas en el Regio Al 
cázar, de un volante firmado por una de 
las tres mencionadas personas, según 
de la que dependiera durante el anterior 
estado de cosas. Y todas estas formal i 
dades señaladas se observan con todo 

rigor y escrupulosidad, en evitación de 
posibles contingencia?.

También se está trasladadlo la Comí 
sacia de la Policía del Monarca, con 
iguales formalidades y requisitos.

S^EvjL L A
. Manifestaciones del capitán general

SEVIIjLA.—El capitán general ha. ma- 
niiestado que está satisfecho por las ad
hesiones. y visitas que recibe pala servil' 
la causa del ordeín.

Ha rogado que se desmientan cuantos 
rumores alarmantes; han circulado, dicien
do que la tranquilidad es completa en Se
villa y s.u provincia.

Afortunadamente, hasta el momento no 
ha sido necesario aplicar sanciones por la 
vía judicial sumarísima, pues los delitos 
y faltas cometidos antes de la declaración 
del estado de gmerra seguirán su tramita
ción ordinaria.

El cónsul de los Países Bajos en Sevi- 
ila, ha visitado' al capitán general para 
quejarse de haber sido arrancado por dos 
veces el escudo de su nación. Inmedia' 
ta mente se han dado las órdenes oportu
nas para evitar la repetición de este caso 
y otros análogos.

lil capitán general, acompañado del go
bernador civil interino1, señor González 
Sicilia, estuvo en la Casa de Socorro para 
visitar a loa heridos por los sucesos de 
la otra noche, con quienes converso.

Han circulado rumores alarmantes, que 
han sido desmentidos; por el gobernador. 
Se habían iniciado dosi juicios snmaiísimos 
con motivo de los sucesos de la noche 
del miércoles, pero el capitán general, al 
saber que se habían cometido con ante- 
ri lidad al bando de estado de guerra, er 
donó que pasaran los expedientes a la 
jurisdicción ordinaria.

, El capitán general ha manifestado que 
la tranquilidad es completa y se ha dis
minuido mucho el servicio de vigilancia.
({Sindicato de publicidad*.—Barbieri, g.
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Santa Biblia
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» 14Lea la Sacra Escritura... allí hallará 

verdades grandiosas y hechos tan vetda 
detos como valientes. **

Cer v an t es .

Libro prodigioso que lo ve todo y que 
lo sabe todoe\

- Do n o s o c o r t es .
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bolso de 6*75 pesetas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta. 2 y 4, MADRID 

Magnífica edición. De venta, en las principales librerías.
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